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DE LA PROTIÍÍCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL., 

Lliego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé-fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo áe\ número siguiente. 

Lbs'Sccretaríos cuidarán de conservar los BOLB-
TIHES coleccipnndos ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provineial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre» paga

das al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

. Las disposiciones de las Autoridudcs, esccpto las 
que sean á instancia de fiarte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. . 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del (lia IT de Noviembre.) 
PRESIDENCrA 

D E L C O N S E J Ó D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Ctrenlnr. 
L a Comisión provincial en oficio 

de lOdel actual me dice lo siguiente: 
«Vistos los acuerdos de & Comí - -

sion provincial de 27 de Junio y 5 
de Setiembre ú l t imos organizando 
el servicio de bagajes por l íneas pa 
ralelas al ferro-carril en v i r tud de 
haberse negado l a Compañía del 
Norte á facilitarles en tren, esta D i 
p u t a c i ó n en sesión de 9 del actual 
aco rdó : 

1. ° Ratificar los citados acuer
dos. 

2 . ° Que so reclame á todos los 
Alcaldes de los t é rminos por donde 
pasan las l íneas de ferro-carril de 
esta provincia las.cuentas jus t i f ica
das de bagajes prestados en confor
midad con la circular inserta en e l 
BOLETÍN OFICIAL de 8 de Junio ú l 
t imo.» 

Lo que he acordado' insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á 
conocimiento de los Alcaldes de esta 
provincia que hayan prestado los 
servicios á que se refiere y remitan 
las cuentas en la forma provenida. 

Leou 16 de Noviembre de 1885. 
EL Golitraador. 

Conrado Solsonn. 

dé Mont-Marcon, por el delito de 
falsificación de documentos; S. M . 
el Rey fq. D . g.) se ha servido d is 
poner adopte V , S. las medidas ne
cesarias para su busca captura y en 
trega á las autoridades de su país.» 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, el 
cumplimiento de cuanto se ordena 

Eor l a Superioridad, y caso de ser 
abido ponerlo con las seguridades 

debidas ú disposición de l a autoridad 
que lo reclama. 

León 16 de Noviembre de 1885. 
El Gobernad»!*, 

Conrado SolKona. 

j C i r c u l a r . — N ú m . 68.. 

1 Habiendo recurrido A m i autor i -
[ dad D . Isidro Vi l lagró , de. esta c i u 

dad, manifestando que el dia 14 del 
actual desapareció de la casa pater
na su hijo Macario Vi l lagró P e ñ a , 
de 18 añbs de edad, ignorando su 
paradero; en su v i r tud , encargo á 
los señores Alcaldes', ' Guardia c i v i l 
y demiís dependientes de íñi autori
dad la busca y captura de referido 
mozo y caso dé ser habido ponerlo 
con las seguridades debidas á dis
posición de rai aüto'ridád. 

León 17 de Noviembre de 1885. 
El aoboruador. 

Conrado Solsonn. 

0I11IF.\ PCDLICÜ. 

C i r c u l a r . — N ú m . 67. 
E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 

nisterio de la Gobernación fecha 12 
del actual me dice lo siguiente: 

•Hab iéndose concedido por Real 
orden do 27 de Octubre ult imo la 
ex t rad ic ión del súbdito.francés E m i 
l io Mil le t , cuyas señas son: edad 35 
años , estatura 1 metro 60 c e n t í m e 
tros, pelo c a s t a ñ o , boca mediana,, 
nariz derecha, ojos pardos, cara 
ovalada, procesado en el Tr ibunal 

C i r c u l a r . — N ú m . 69. 

E l Alcalde de esta capital en of i 
cio de 14 del actual me dice lo s i 
guiente: 

«En poder de Juan Rivado C a l 
zón , vecino de esta ciudad, se halla 
depositada una m u í a de 30 meses, 
de 6 y media á 7 cuartas de alzada, 
pelo negro, bebedero ro jo ,he r rada .» 

Lo que he acordado mandar i n 
sertar en el BOLETÍN OFICIAL para 
que el que se crea d u e ñ o se presen
te á recojerla. 

León l o de Noviembre de 18H5. 
El Qobornador, 

Conrado Solfiona. 

SECCIOS DR rnmttTo. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Octubre ú l t i m o es

te Gobierno c i v i l ha seña lado el 
dia 18 de Diciembre p r ó x i m o á 
las doce del mismo para l a adjudi
cac ión eu públ ica , subasta de los 
acopios de materiales para la conser
vac ión de las carreteras que á c o n t i 
nuación se expresan, durante el a c 
tual a ñ o económico . 

La subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos por la i n s t rucc ión 
de 18 de Marzo de 1852 en este G o 
bierno c i v i l , ha l lándose en la Sec
ción de Fomento de manifiesto, para 
conocimiento del público los presu
puestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y e c o n ó m i 
cas que han de regir en las con 
tratas. 

Los trozos á que han de referirse 
las contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que s i 
gue á este anuncio-

N o se admi t i rá nenguna proposi
ción que se refiera a m á s de u n t ro
zo, pues cada uno ha de rematarse 
por separado. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en plicffos cerrados estendidas, en 
papel timbrado de la clase 11.* y ar
regladas exactamente al adjunto 
modelo. L a cantidad que ha do con
signarse previamente como garan
t í a para tomar parte en l a subasta, 
se rá del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la proposi
c ión . Este depósi to podrá hacerse en 
metál ico ó acciones de Caminos ó 
bien en efectos de la Deuda públ ica 
al tipo establecido por las disposi
ciones vigentes, debjondo acompa
ña r se á cada p l i e g o - \ l documento 
que acredite liaberle realizado del 
modo que previene la referida ins 
t rucc ión . 

E n el caso de que resultasen dos 
ó j n á s proposiciones iguales para un 

' mismo trozo, se ce lebra rá en el acto 
ú n i c a m e n t e entre sus autores, una 
segunda l ic i tac ión abierta en los 
t é rminos prescritos por la citada 
ins t rucc ión , fijándose la primera 
puja por lo menos en 125 pesetas, y 
quedando las d e m á s á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen 
de 25 pesetas. 

León 14 de Noviembre de 1885. 
EEl Gobernador. 

Conrado Solsoaa. 

Jíodele de preposición. 

D . N . N . vecino de enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de León y de los 
requisitos / condiciones que se ex i -
jen para la adjudicación en públ ica 
subasta de los acopios necesarios 
para la conservac ión , durante el ac
tua l a ñ o económico , del trozo.. . . de 
la carretera de se compromete á 
tomar á su cargo el expresado ser
v ic io , con estricta sujeción á los re
feridos requisitos y condiciones por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero adv i r 
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta e n que no se exprese deter
minadamente la cantidad eu pesetas 
y escrita en letra, por la que se com
prometo el proponente a la ejecu
ción de las obras.) 
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N o habiendo tenido efecto por fal
t a de l íci tndores la subasta de las 
obras de cons t rucc ión de una casa-
sequevía en el «Pinar de Tabuyo» 
sito en té rmino de dicho pueblo, én 
es t á -p rov inc ia , anunciada en el 80.7/ 
LBTI'N OFICIAL do la ' misma n ú m . 40Í-
corre^pondieute, al.jSO.de Setiembffe. 
líltinii'j, y en ¡á Gaceií ie"É'4¡fid del 
3 de:pctubre siguiente; es te .&obiér-
noj.ha d ispí ie i tó en vi r tud (Sé. orden 
de la Uiréccion' general dé ^ g r i c u f -
tnra , Industria y Comercio de 4 del 
actual , se proceda á segunda subas
ta de las expresadas obras el dia 19 
del p r ó x i m o mes de Diciembre, á las 
doce de su inaflana, por su prosu
puesto de contrata importante 8.650 
pesetas 77 c én t imos . 

L a subasta so ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos por la ins t ruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en es
te Gobierno c i v i l , ha l lándose de 
mauitiesto en la Sección de t'ornen-
t » , para conocimiento del públ ico , 
el presupuesto, condiciones y p la 
nos correspondientes. 
• Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 

en pliegos cerrados, en papel sel la-
do Ue la clase undéc ima a r r e g l á n 
dose exactamente al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de c o n s i g 
narse previamente-como g a r a n t í a 
para tomar parte en la subasta, se
rá del 3 por 100 del tipo de contra
ta,, pediendo constituirse este d e p ó 
sito en dinero ó acciones de C a m i 
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
púb l i ca , al tipo que les e s t é asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
eaaa pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que 
previene la referida in s t rucc ión . 

•En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se cele
b r a r á ú n i c a m e n t e entre sus auto
res, una segunda l ici tación abierta 
en los t é r m i n o s prescritos por la 
citada ins t rucc ión , siendo la p r ime
ra mejora, por lo menos de' 100 pe
setas y quedando las d e m á s á v o -
luotad'de los licitadores'con ta l que 
no bajen de 25. 

.León 14 de Noviembre de-1885. 
líi Oobérnudar. 

Conrado KoNonu. 

lUotlelo de proposición. 

D. N . N .., vecino de . , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha 14 de Noviembre y de las 
condiciones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta do lás obras de una c a -
sa-sequeria, en el «Pinar de Tabu
y o » . sita en t é r m i n o de dicho pue
blo, se' compromete tomar á su car
go la]consti'Ucc.iou de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados ¡requisi tos y condiciones por 
la cantidad d o . . , - . . 
" (Aqpi la proposición, que se haga 

admitiendo ó mejorando lisa y 11a-
nán ien te el tipo fijado, advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en qué 110 se exprese determinada
mente, la cantidad, en pesetas y 
c é n t i m o s , escrita en-letra,,, por la 
que sej comprometo ,el prbpunento 
á la ejecución do las obras.) 

. Pecha y tlrma del proponente. 

Condiciones pqrtictilarcs t/yc además 
de las facullativas correspondientes 

, y de\ las generales aprobadas por 
•fteaí decreto de Í0 de Julio de 1861, 
lian de regir e>i fcconlrdla de'consA 
Iruccimt de una casa-se^neria en el 

•Pinar de Taiuyot, sito en término 
de dicho pueblo, provincia de León. . 

1.' E l rematante q u e d a r á obj i - , 
gado á otorgar la coi-respondiente 
escritur^. ante el Notario oficiar dé 
jLeion, dentro dél t é r m i n o de 30 dias 
'coiitadoá d e s d e í a f e c h a de la apro-, 
bác ion del remate, y prév io el pago 
ctó los derechos, :(le i n s e r c i ó n ; d e l 
¡¡¡nuncio' de l a : $üVasta en la. Qaceta 
'ie-.ilairii y BOLETÍN' OKICIAI. de l a 
prjDvincia de León . •; ' \ 

'2." Antes del ot 'org-ámientó de 
la escritura deberá e l rematante [ 
consignar como fianza en l ladvid 
eii la,-Cpja generado -Depósitos, ó 
eñ;"!^ aii lmmistrapion-de Hacienda: 
dé .la-provincia ds - l.éo'b, etf m e t á l i 
co, ó efectos de la Deuda públ ica a l 
tipo asignado por el Heal decreto de 
29 de Agosto de 1876, e l 10, por 100 
de la cantidad en que le hubiere 
sido adjudicada la contrata. 

3. * L a fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe 
la r e cepc ión ,y l iquidación def ini t i 
vas y se justifique el pago total de 
la cont r ibuc ión de subsidio indus
t r ia l y de los d a ñ o s y perjuicios s i 
los hubiere. 

4. " Se dará principio á la ejecu
ción dé las obras dentro de igual 
t é r m i n o al concedido para otorgar 
la escritura, y deberán quedar ter
minadas en- el- plazo de 6- meses 
contados desde la, fecha de la auto
r ización que. para su comienzo dé a l 
contratista el Ingeniero Jefe del 
distrito, e l cua l la concede rá inme-: 

diatamente de spués de otorgada la 
escritura. 

5. " Los gastos del replanteo g e 
neral y ..deja l iquidación s e r á n de 
c ú é n t a del contratista. i 

6. * Se ac red i t a r á m e n s u a l m e n t é 
a l contratista el importe de las 
obras ejecutadas con a r r e g l ó á . lo 
que resulte de Ips-j cer t i f icác iónes 
expedidas por el Ingeniero, excepto , 
en él caso i qae«£'refitt la^cóndi-
cion siguiente, y su a s o n ó sé hará*' 
en metál ico sin' descuento a lpuno 
por la Adminis t rac ión de Hacienda 
de la provincia de Loon, en v i r t ud 
de libramientos, expedidos por. l a , 
Ordena 'c ioiui lé ¿pagos, de este M i 
nisterio, .' I .:. ¿ : ; ' . • ' i. 

7. ' E l contratista podrá desarro
l lar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo 'préf i jado . S in 
embargo, no t e n d r á derecho á que 
se le abpne en un a ñ o económ ico 
mayor suma de l a q u é corresponda 
á prorata, teniendo en cuenta l a 
cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos 
que el art. 39 de las condiciones 
generales concede al contratista no 
se apl icarán partiendo como base de 
la fecha de la certificaciuu, sino do 
l a - época en que deban realizarse 
los pagos. 

Madrid 2 de Setiembre de 1885.— 
Aprobado por Real orden de esta fe-
c l i a . — E l Director general, Mariano 
Catalina. 

tarse a l modelo que se inserta i 
c o n t i n u a c i ó n . 

Val ladol id 13 de Noviembre de 
1885.—Juan R a m í r e z . 

M o t ^ de preposición, 

DJ'íl. de.T. veoinbjdf)....'. y .domi-
ciliadó¡^n...,V,eá.téra|lp:d.el a n u n c i ó 

, y pl¡ego,de;cónd&ione's:para c ó n t r a -
: tar tóJbOO 'táblasl 'de;p¡no correspon-
d i e n l é s á 4!tf00 tablados, d^ 3 tablas 
en cama con destine alsei-vicio de l a 
Factor ía de utensilios de Val ladol id , 
se compromete á entregarlas al pre
cio de pesetas'cada una. Y para 
que sea vál ida esta proposición 
a c o m p a ñ o el documento jus t i f ica t i 
vo del depósi to de pesetas hecho 
para tomar parte en l a l ic i tación se
g ú n se determina é n l a condic ión 
5." del pl iego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Relación de los Oficiales que han entregado las cantidades que se cons ig 
nan para a l iv iar los efectos dé la 'epidemia colér ica en esta p rov in
c ia (1). 

• • • Cantidades. 
CLASES. NOMBRES. Piletas. Cént. 

Suma anterior 
Siswelto Escuadrón Depósito del Jlcpimiento Caballería 

2.737 21 

C a p i t á n . 

Cap i t án . 
Teniente. 
Alférez. 

de Arlaban. 
D. Eduardo Prieto. 

Suma i 
Oficiales de reemplazo. • 

D . A g u s t í n García G o n z á l e z . . 
R a m ó n Allende S á n c h e z . . . 
Valen t ín González 

huma. 

7 20 

7 20 

4 » 
3 » 
2 30 

9 30 

TOTAL..'. ' 2 .753 71 
(Se contimará.) 

L o que he dispuesto publicar en este periódico oficial para conoci 
miento y satisfacción de los interesados. 

León Noviembre 5 de 1885. — 
El Oobernador, 

Conrnilo Solsonn. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisaria de G ü e r a de Valladolid. 

E l Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza. 
Hace saber: que debiendo proc%-

derse á contratar 12.000 tablas de 
pino correspondientes á 4.000 tabla
dos de 3 tablas en cama, con destino 
á la Fac to r í a del expresado servicio 
s e g ú n orden del E x c m o . S r . Director 
¡ jeuera l de Adminis t rac ión mi l i ta r 
lecha 26 de Setiembre ú l t imo c o m u 
nicada por el Sr . Intendente mil i tar 

de este distrito en 29 del mismo y no 
habiendo tenido efecto la primera 
subasta, se convoca para la segunda 
en vir tud de disposición del referido 
Sr . Intendente mi l i ta r fecha 11 del 
corriente, la que se ce lebra rá con tal 
objeto en esta Comisaría consti tuida 
en el citado establecimiento, casa 
titulada del Sol calle Cadenas de San 
G r e g o r i o , ^ n ú m : 5 á-las-. doce _de la 
m a ñ a n a del dia 28 del més ac túa t , 
con a r r e g l o á l pliego de condiciones, 
precio l imité y tipo .queso hallan de 
manifiesto e ú l a ' referida oficina 
desde este dia. 

Las proposiciones d e b e r á n suje-

(IJ Estas cantidades están ya depositadas líjlisposicion de la Junta-provincial de 
socorros en la casa-de la Viuda de Salinas y Sobrinos. . 

D . D iego .Ba rqué ro y S á n c h e z , C o 
mandante Fiscal del .primer B a t a 
llón del. Regimiento Infanter ía de 
Mal lorca n ú m . 13. 

Habiéndose ,aumentado del cuartel 
de los Doks de!éstá Corte el soldado 
de la primera compañ ia de dicho 
bata l lón .y regimiento Eustasio G o n 
zález González la noche, del dia 20 

I de Agosto ú l t i m o por cuyo delito de 
1 deserc ión ié estoy s ú m á r i a n d o . ' 
j Usando de las facultades que en 
' estos casos conceden las Reales ó r -
! denanzas á los oficiales del E jé rc i to 
; por el presente ci to, Hamo y empla

zo por tereer-edioto a l citado s o l 
dado, seña lándole la guari l ia de pre
venc ión de dicho cuartel donde de
berá presentarse, dentro del t é r m i n o 
de 10 dias á contar desdo la p u b l i 
cación del presente edicto, á dar 
sus descargos y en caso de no pre
sentarse en el plazo seña l ado se se
g u i r á la causa con arreglo á l a ley. 

L e g a n é s -23 de Octubre de 1885. 
—Diego Barquero S á n c h e z . 

D . Pedro Iglesias Ga lán , Teniente 
graduado Alférez fiscal del primer 
Batal lón del Regimiento infante
r ía de l a Leal tad, n ú m . 30. 

Habiéndo sido declarado soldad» 
y destinado á este Regimiento por 
lá caja de reclutas de León, el r ec lu 
ta que fué de l 'Bata l lón Depósi to de 
Astorga , Lázarq Garc ía Fernandez, 
hijo de Manuel y de Gregoria, na 
tural de Brañue la s , provincia de 
León; y .como quiera que sin e m 
bargo de las gestiones practicadas 
enaveriguacion de su actual parade
ro no ha sido posible conseguirlo, y 
usando dé la ju r i sd icc ión que en es
tos casos conceden las Reales O r 
denanzas á los oficiales del E jé r c i 
to, por este mi primer edicto, llamo 
y e i n p l a z ó " a l referido L'ízaro Ga r 
cía Fernandez, para que en el t é r 
mino de 30 dias que se c o n t a r á n 
desde el de su publ icac ión en el 
del BOLETÍN OFICIAL de León, so pro 
s e n t é 011 la. guardia del principal 
de! cuartel que ocupa él Re"i¡m¡en-
tb 'et í esta plaza, debiendo do tener 
eutendido'que'de 110 comparecer en 
el réferido plazo se segu i r á la causa 
y j u z g a r á en rebe ld ía . 

San Sebastian 6 do Noviembre 
do 1885.—Pedro Iglesias. 
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del a ñ o actual y previo el s e ñ a l a m i e n t o , por l a misma 
Adminis t rac ión , del tiempo doiitro del que deben aque
llas Juntas concluir este trabajo y los catálog'os de fin
cas exentas, cu ida rá la Adminis t raciun citada, tanto 
de que en el período marcnclo on el art. 12.quede en s ú 
poder la copia do esa rofuudiciou y c a t á l o g o , cuanto 
de que en aquella aparezca la riqueza contr ibut iva de 
cada individuo y l a general del pueblo por la que aque 
llos y ésto contribuyan en el corriente año e c o n ó m i c o . 

6. ' L a Adminis t rac ión cu ida rá asimismo de que 
las Juntas de amillaramiento que hayan estimado c o n 
veniente pedir á los c o n í r i i n i y e n t e s ' d e l distrito c é d a r 
las, declaraciones do fincas ó cualquier otro dato g e 
neral , en consonancia con lo dispuesto en el art. 14, lo 
l lagan durante el tiempo en que aquellas se ocupen de 
l a indicada refundición de amillaramicntos y a p é n d i 
ces, á fin de que concluidos estos trabajos y los dé reur 
nion de datos es tad ís t icos , sin m á s demora, puedan 
aquellas Juutas dividirse en secciones, y su territorio 
en zonas, pagos, partidos, etc., como disponen los a r t í 
culos 16 y 17. 

7. ' También cu ida rá l a Admin i s t rac ión de obtener 
á su tiempo de dichas Juntas la noticia c i rcunstanciada 
de las secciones que hayan formado los individuos que 
las consti tuyen, (a división en zonas que hayan hecho 
del respectivo t é r m i n o munic ipal , con expres ión de c u a l 
corresponde ú cada secc ión , l a subdiv is ión quede es
tas zonas hayan verificado en pagos, partidos, d i s t r i 
tos, etc., s e g ú n la costumbre del pais, y los nombres 
de los Vocales encargados de la inspecc ión ocular en 
cada uno de dichos pagos, partidos, distritos, etc. 

8. " L a Adminis t rac ión provincial , en el Negociado 
respectivo, i rá reuniendo separadamente por pueblos 
los datos referentes á la reqtiticacion del ami l l a ramien
to en cada uno. 

9. " Cuidará de que las Juntas do amillaramiento 
remitan cada 15 dias, en cumplimiento del art. 43, se
paradamente por secciones, copia exacta de los as ien
tos hechos durante los mismos en el libro de actas so-
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lire la rect if icación de los amillaramjentos, que cada 
sección ha de l levar por zona. 

Conservadas en la Admin i s t rac ión estas copias 
entre los antecedentes á que sé refiere la regla ante-r 
rior p rocede rá á las operaciones que s iguen: . , . , 

1. Separa rá entre s i , llevando reunidas todas las 
correspondientes A una misma soccipn, que fqliará en 
n u m e r a c i ó n correlat iva. 

2. " E x a m i n a r á dichas copias para cerciorarse de 
que en cada una de las manifestaciones de los Vocales 
encargados de la inspeccion ocular, como en los acuer
dos de la sección respectiva, se lian expresado con cla^-
ridad todas y cada una de las cirennstacias que,, con 
respecto á las fincas, s e g ú n su naturaleza, dispone se 
determinen los a r t í cu los 22, 23, 24 y 42. 

S i en los acuerdos citados faltase' a lguna de aque
llas circunstancias, lo adve r t i r á á la Junta respectiva, 
obteniendo de ella l a ampl iación correspondiente del 
acuerdo defectuoso, cuya apl icación so ha rá constar 
jior la Adminis t rac ión en las copias que tenga en su 
poder por medio de notas á los indinados acuerdos, c u 
yas notas, como aquellas copias, se foliarán entro é s t a s 
con los n ú m e r o s que las correspondan. Asimismo l a 
Admin i s t rac ión cuidará , bajo la responsabilidad espe1-
cial del Jefe d é l a misma y funcionario encargado, de 
examinar y tomar noticia separada respecto á las fincas 
que no resulten amillaradas actualmente ó lo e s t én con 
error en cuanto á su ex t ens ión superficial, calidad ó 
cul t ivo y aprovechamiento, dadas las condiciones que 
le atr ibuya en sus acuerdos la s ecc ión ' respectiva 
de la Jun ta de amillaramiento, para que se produzcan 
en los a p é n d i c e s anuales & dichos amillaramientos las 
altas que procedan, conformo á lo dispuesto en el n ú 
mero 11 del a r t í cu lo 48 del reglamento de la con t r ibu 
ción de inmuebles de esta misma fecha; 

También e x a m i n a r á si los trabajos de cada s e c c i ó n 
responden á lo que debe esperarse del celo y trabajo 
moderado del n ú m e r o de individuos de ella y de la ex
t ens ión superficial de l a zona á la misma encomendada, 
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excitando aquel celo cuando aprecie que los trabajos 
sufren demora inmotivada. 

Igualmente t o m a r á nota separada de los acuerdos 
que hayan recaído, referentes i l fincas de l a propiedad de 
cáSa ' individÜo He los que forman l a respectiva Jun ta 
de amillarármie'ñtp| para los'efectos que se indican en 
l a - r é g l a lO: ' í ' :"* ' :'1 ' , ' " 
^'•ai* ' E x t r a c t a r á en t res 'pl iegos 'ó estados s e p a r á d o s 
por cada sección, (modelos n ú m e r b s 1, S y ' S ) , uno 
correspondiente á cada una de la» tres partes en que se 
^iVidé e l -ami l lá ramiénto , el contenido de dichas .copias 
•por cu l t ivos 'y aprovechamientos y clases de terreno, 
-acuerdo por acuerdo, con seOalamiento de los folios del 
l ibro en que se.encuentren y del n ú m e r o do l a finca y 
l í t r a íde l -pag ro -euque : r ad iqué ; el n ú m e r o de h e c t á r e a s , 
á r ea s y c e n t i á r e a s ' q ü e de lós mismos vayan resul tan-
doide c&da,Y.apr0TeQhamieato y clase, de las tres que 
.pupde haber en la, propiedad rús t i ca , y en l a urbana, 
isdemás'dft .dicho n ú m e r o y, letra qne. corresponda á l a 
finca y folio d e l acuerdo; l a ' ex t ens ión superficial de 
icadn una, 1 con expres ión de la ut i l idad in tegra que l a 
Jun ta le haya graduado y del objeto, á que el edificio 
*stó,deetjnado>.':; ' ."1 • . , >.:'¿: ~., . . . . • ., u ; 
id 4.*: Oárá á l a Dirección general de Contribuciones, 
-en los primeros cinco 'días de'cada mes, noticia exac ta 
del.conteuido de dichos pliegos, r emi t i éndo le a l efecto 

; t r«s ;es tedos {modelos, numeró 4, 5 y Sj. por cada l o c a -
didad, correspondiente cada .uno fcuna.de las tres partes 
.'en,qnie¡el anaillaramientose.divide, en donde>se ref i iur 
ida^i¿loBíteSultadosí de:los .pliegos:;ó estados parciales 
iCPíresjjflfldieqtea.á tqdasijas secciones d e s p r o p i o , t é r -
imiaQimunicipal^ que l a Adminis t rac ión l leva en .vir tud 
adel oiúmeroiQBe iprocede,- totalizando en ellos y: arrasr 
-trftndp á -, cada ¡ uno de aquellos estados del s iguiente 
-l»eSi laKuma!correspondiente.almes anterior. ...-ut 

&.* Cuidará de que el extracto por la Adminis t racipn 
.provincial do, las copias de los libros de las respectivas 
.secc^pnes 4e,.lps j un t a s de ámi l l á ramien to y !la're(taft-
.diiájin dé.a^i iéUos extractos en los 'estados mensuales 
gue i se j remi tán á i a Dirección general de Contribücipi-
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raciones se hagan las propuestas de los individuos que 
hayan de ser elegidos para dicho c a r g ó , acompasando, 
lü'lista: de c i e c ó personas por cada una de las que h a 
y a n dé ser nombradas, con expres ión de las que deben 
serlo dé l a clase de vecinos y de l a de hacendados fo-

• 'rásteros. • " . ' ) 
1 1 Él Administrador de Hacienda de l a provinc ia , en 

el t é rn i inó de tercero dia después de recibidas las p r o 
puestas, ha rá el nombramiento en favor de los i n a i v i -
diios cómpréndidos en dichas relaciones ó propuestas 
que estimen mas aptos para el desempeño de su c o 
metido y Ib c o m u n i c a r á n inmediatamente á l intere
sado en las capitales de provincia , ó a l i l ca lde respec
tivo, é n lag d e m á s localidades para que por é s t e se h a -
§ a : sab'ér al interesado. " 

8.*: Hechos y comunicados los respectivos n o m 
bramientos, l a Adminis t rac ión cu ida rá de que a l lana
das las dificultades que pudiesen surgir para impedir 
lo , queden constituidas las Juntas de a m i l l a r a m i é n t o 
dentro del periodo establecido en el art. 7." 
' 4.* S i m u l t á n e a m e n t e con los trabajos de que h a 
blan las tres reglas precedentes, lu Adminis t rac ión re-
¡unirá los datos que en ella obren y á que se refiere e l 
á r t . 13, y con inventario ó índice duplicado, los r emi t i 
r á á las Juntas de ami l l a r amién to luego q u é estas se 
-hayan constituido, á los efectos que dicho articulo de-
i termina. Lo mismo p rac t i ca rá respecto; de los antece-
• den té s de comprobacion de fincas urbanas, cumpliendo 
-la'disposicion 3 . ' transitoria d e r R e g l a m e n t ó de t e r r i 
tor ia l y d e m á s datos que vaya obteniendo en lo su-
icesivb y hasta la t e rminac ión de su c o m é t i d o ' p o r las 
J u n t a s d e a m i l l a r a m i é n t o . , >¡, ,,;> 
-MÍ,- Los Presidentes de las respectivas Juntas devolve-

. r án á l a Admin i s t rac ión con su recibí , en é l mismo d i a 
que l l e g u é á su poder, e l duplicado de dichos inven ta 
rios ó índices . 

5.*.. Después de constituidas las Juntas de ami l l a r a -
.miepto, se informará á l a Adminis t rac ión respect iva
mente, ac t ivándo lo , del cursp qae l l eva l a r e fund ic ión 
del a m i n a r a m i é n t b y sns apénd ices hasta fin dé J u n i o 
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